
AUTO DE RADICACION.- San José‚ el Alto, Querétaro, a 11 de enero  de 2021.

Dada cuenta por la Secretaría de Acuerdos con el folio 560/20 suscrito por el Oficial de Partes de los Juzgados Penales, recibido en Secretaría el 14 de diciembre  de 2020, mediante el cual envía el oficio número Fiscalía General Qro./1022/2020, firmado por el Agente del Ministerio Público Investigador, quien anexa averiguación previa número SJ4/134/2013, donde ejercita las acciones penal y civil reparadora del daño en contra de Carlos Jiménez Rojas por la probable comisión del delito de Fraude Especifico en agravio de Rafael Montes Reyes, y por el delito de Fraude Maquinado, en perjuicio de Raúl Villegas Dávalos.

En atención a lo señalado, regístrese en el Libro de Gobierno y Estadística General bajo el número correspondiente;  ábrase el período de preparación de proceso.

Dese aviso de incoación a la superioridad, y la intervención que legalmente corresponde al Ministerio Público de la adscripción, realícense las diligencias necesarias para el debido esclarecimiento de los hechos.

Referente a la petición del Órgano Investigador, en el sentido de que se libre la correspondiente orden de aprehensión en contra del encausado de mérito, se procederá  a su estudio en auto por separado.- Lo anterior con fundamento en los artículos 65 y 257 del Código de Procedimientos Penales.
Atendiendo al volumen de las actuaciones que obran en el presente tomo, el cual hace difícil el manejo de la misma; por tal motivo y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 65 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado y 57 del Reglamento Interior para los Juzgados, a partir del presente proveído, se ordena a Secretaría cierre del presente tomo e inicio del TOMO II.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo proveyó y firmó la M. en D. Blanca Alicia Basurto García, Juez interina de Juzgado Único Penal de San Juan del Río quien actúa legalmente ante la Lic. Blanca Frausto Hernández. Secretaria de Acuerdos interina que da fe. 

REGISTRO.- En la misma fecha del auto que antecede se registró la presente causa Penal en el Libro de Gobierno bajo la partida 6/2020 y se dio aviso de incoación a la superioridad mediante el correspondiente. CONSTE

PUBLICACION. En 12 de enero de 2021, se publicó en lista el proveído anterior.- CONSTE.-

NOTIFICACION.- En día _____  de enero de 2021, se notificó el auto que antecede a la Fiscal Adscrita, quien de enterado dijo que lo oye y lo firma.- DOY FE.-

rtm
CONSTANCIA DE CIERRE DE TOMO I. San Juan del Río, Querétaro, 11 de enero de 2021. La Secretaría de Acuerdos interina, Licenciada Blanca Frausto Hernández, hace constar, que el cierra el tomo I del expediente 6/2020 , en razón de su voluminosidad y para su mejor manejo, se levanta la presente para sus efectos legales a los que haya lugar. Sin más que agregar se da por terminada la presente constancia.

PUBLICACIÓN. En 12 de enero de 2021, se hizo publicación en lista.- Conste.-

CONSTANCIA DE FORMACIÓN TOMO II. En la ciudad de San Juan del Río, Querétaro, 11 de enero de 2021; la suscrita Blanca Frausto Hernández-Secretaria de Acuerdos interina del Juzgado Único de Primera Instancia Penal, de este Distrito Judicial. 

HACE CONSTAR:

ATENDIENDO AL VOLUMEN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA REMITIDA NÚMERO SJ4/134/2013, SE PROCEDE A FORMAR EL TOMO NÚMERO II (dado que el tomos I corresponden a la citada averiguación previa), seguida en contra de Carlos Jiménez Rojas por la probable comisión del delito de Fraude Especifico en agravio de Rafael Montes Reyes, y por el delito de Fraude Maquinado, en perjuicio de Raúl Villegas Dávalos. Se asienta lo anterior para los fines legales a que haya lugar.- conste.- 

PUBLICACIÓN. En 12 de enero de 2021, se hizo publicación en lista.- Conste.-


